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D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 

A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego que loe S r a . Alcaldes 7 Secre
tarios reciban loe númerm del BOLETÍN 
q«e eorrespondan al dietrito, dispondrán 
qae se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá basta el reci
bo del número siguiente* 

Los Secretarios cuidarán de consenrar 
los BOLETINES coleccionados ordenada
mente, para su encuademación, que debe-
fá Terificane cada año. 

S E PUBLICA L O S LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Contaduría de la Diputación provincial, á cuatro pe
setas cincuenta ecntimos el trimestre, ocno peseta s al semestre y quince 
pesetas al año, á los particulares, pagadas al solicitar la suscripción Los 
pagos de fuern de la capital se harán por libranza de) Giro mutuo, admi
tiéndose sólo f ellos en las eoseripciones de trimestre, j únicamente por la 
firMcléa de peseta que resulta. Las suscripciones atrasadas se cobran 
con aumento proporcional. 

Los Apuntamientos de esta provincia abonarán la suseríncidn con 
arreglo á la escala inserta en circular de la Comisión proviocial, publicada 
en los números de ettt- BOLETÍN de fecha 20 y 22 de Diciembre de 1905. 

Los Juagados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
húmeros sueltos, veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las que 
sean á instancia de parte no pobre, m insertarán ofi
cialmente, asimismo cualquier «nuncio concerniente ni 
servicio nacional que dimané de las roi^inns; lo de in
terés particular previo el pago adelantado de veinte 
céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

Los anuncios á que hace referencia 1» circular de la 
Comisión provincial, feclia 14 de DicieuiLre de 1905, en 
cumplimiento al acuerdo de la DipuTHción de 20 de No
viembre de dicho año, y cu\a circular Im sido publi
cada en los BOLETINES OFICIALES de 20 5 22 de Diciem
bre j a citado, se abonarán con a rreglo ú la tarifa que en 
mencionados BOLETINES se inserta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
D E L CONSEJO D E MINISTROS 

S. M . el REY Don Alfonso XIII 
(Q. D. G.), S. M . la REINA Dofla 
Victoria Eugenia y SS . A A . RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su Importante 
salud. 

De Igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 
(Oaut* del dii 10 <te Didembre da 1SH.) 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
D E LEÓN 

Esta Diputación, teniendo en 
cuenta que esti anunciada la presen
tación á las Cortes'de un proyecto 
de Ley para remediar la crisis eco
nómica per que atraviesan varias re
giones de España, debido al actual 
conflicto Europeo, y á la escasez de 
cosechas, y siendo por esta última 
causa la provincia de León una de 
tas que se hallan en situación más 
angustiosa, ya que su principal ri
queza es la agricultura, y sus pro
ductos han sido nulos en los últi
mos «ños, acordó, en sesión dé 3 
del corriente: 

«1.° Que por medio de un edic
to, que se publicará en el BOLETÍN 
OFICIAL, se invite á todos los Ayun
tamientos de la provincia, pars que 
formen un estado, en el que conste 
la producción de la agricultura en 
los tres ultimes eños, determinando 
el valor con arreglo al precio medio 
de venta en cada localidad, y otro 
en el que se consignen las cantida
des que hüyan paga'o por contribu
ción territ rial, consumos, contin
gente provincial y carcelario 

2 o Que los dos estados á que se 
refiere el número anterior, se remi
ten al Gobierno por conducto de sus 
representantes en Cortes, para que 
les presenten en momento oportu
no, y apoyen en su día el proyecto 
de Ley á que se. alude en el preám
bulo de esta proposición, y soliciten 

los auxilios que esta provincia nece
sita. 

3.° Que los Ayuntemiantos ex
pongan al Gobierno la forma en que 
podrían recibir auxilios los pueblos.» 

Cumpliendo el acuerdo de refe
rencia, se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL; llamando muy especial
mente la attnclón de los Ayunta
mientos sebte su contenido, é Inte
resando su pronto cumplimiento. 

León 5 de Diciembre de 1914.— 
El Presidente, Al. A¡onso.=E¡ Se
cretario interino, Antonio del Pozo. 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DB VALLACOUO 

Secretaría de gobierno 
Lista de los Adjuntos y suplentes . 

para todos los Juzgados munici
pales de la provincia de León, 
nombrados por la Sala de gobier
no de la Audiencia Territorial de 
Valladolid, con arreglo á la Ley 
de S de Agosto de 1907, y que se 
publica de orden del limo. Sr. Pre
sidente de la misma, en cumplí-
miento de la regla 5.a del art. 11 
de dicha Ley: (1) 

Partido judicial de Marisa de 
Paredes 

Cabrillancs 
D. Bonifacio Alvarez Alonso 

> Gumersindo Pérez Taladrlz 
> Manuel Alvarez Prieto 
> Casimiro Pérez Benftez 
> Francisco Diíz Castro 
» Manuel Garda Pérez 

Campo de la Lomba 
D. Melchor Beltrán Ditz 

> Gervasio Bardón Bardón 
» Ricardo BsMr&n Batdón 
» Mfgael Melcón Diez 
» Maximino Fernández Bardón 
> Angel Melcón Fernández 

Láncara 
D. Abundio González García 
» Pedro Flórez García 
» Francisco Gutiérrez Dfez 
> Angel Hidalgo Alvarez 
> Nemesio Gatcía Alvarez 
> Tomás Suárez García 

(1) Véase el BOLETÍN OFICIAL 
núm. 147, del día 9 del corriente. 

Les Omañas 
D. Nicanor Pérez Yebra 

> Manuel Casares de Abajo 
> Pedro Diez Alvarez 
> Matías González González 
> Feliciano Fernández García 
> Pedro Dfez Rorrán 

Los Barrios de Luna 
D. Policarpo Gutiérrez Ordóñez 

> José Gutiérrez Alvarez 
> Teodoro Camino Suárez 
> Santiago Fernández González 
» Florentino García Morán 
> Nemesio Fernández Rodríguez 

Murías de P. ; redes 
D. Faustino García Otero 

> Ricardo Mallo Fernández 
> Ricardo Rublo Rubio 
> Eladio Fernández Almanza 
> Santiago Alvarez Rodríguez 
> Lucas García Rodríguez 
» Félix Fernández García 
> Faustino Mallo Fernández 
> Antonio García García 
> Salustfano Sabt go García 
» Perfecto González Fernández 
> Hilarlo Fernández Mallo 

Palacios del Sil 
D. Pío González García 
> Maximino Gancedo Alvarez 
* Antonio González González 
> Antonio González González (a) 

Femandín 
> Constantino Mata Diez 
> Agaplto Alvarez Mata 

Ricllo 
D. Florentino Crespo Ordás 

> Miguel Rxbanal Melcón 
> Ubaldo García Suárez 
> Leonardo Marqués Suárez 
> Manuel Ordás Alvarez 
> Ulplano Pérez Merino 

Solo y Amio 
D . Norberto García Suárez 

> Luciano Taladrlz 
> Raimundo Alvarez Rodríguez 
> Ar gel González Vega 
> José GadaiMn A'Varez 
» Manuel Diez Mirantes 

Santa Marta de Ordás 
D . Patricio González Diez 

» Juan Arlenza Pérez 
» Giegorio Alvarez Alvarez 
» Teodoro Alonso Carbajo 
» Juan Diez Alvarez 
> Emilio González Diez 

San Emiliano 
D. Plácido Rodríguez Rodríguez 

> Manuel AiVurez Quirós 
> Baldomero Mvartz 
» Fermín Fernández A'Varez 
> Plácido Martínez Alvarez 
> José Alvarez A'Varez 

Villablino 
D . Regatado A varez Atvsrez 

» Garcllesc Riesco Nüñez 
» Pedro Prieto García 
> Laureano Rubio Rivcs 
> Constantino Fresco González 
> Benigno Rodríguez Alvarez 

Vegarícnza 
D. Marcelino Quiñones Fernández 

> Pedro Amigo Granja 
> José Quiñones Alvarez 
> José Caballero Hernández 
> Juan Antonio Bardón Bardón 
> Segundo Mallo Diez 

Vatdcsamario 
D . Julián Diez y Diez 

> Eladio Alvarez Rabanal 
» Nlcomedes Cuervo Diez 
» Francisco Pérez Fernández 
» Benito Alvarez Diez 
> Aquilino Pérez Martínez. 

P a r t i d o jmlie i ai de V onferradit 
Alvares 

D. Joaquín Martínez Vitoria 
» Julián Merayo Alonso 
> Gerardo Merayo Merayo 
» Querubín Calvete A'onso 
» Santos Calvete Alvarez 
» Salvador Rcb'es V i ga 

Los Barrios 
D. Ensebio Salso O ^ ü e 

» Gregorio Lónez Gñllardo 
» Indalecio Fernández Alvarez 
» Antonio Pérez Botas 
> Roque Redondo Redondo 
» Rafael i ú Río Pradí 

Bembibrc 
D. José M " Aria-, A virez 

» Juan Riegide la Ierre 
» Venancio F< rnánti- z Fernández 
» Hernando Alonso Rivera 
» Constantino Marcos Alvarez 
» Plácido Pérez Rodríguez 

Bcnr.zj 
D. Santiago Arlas Vi^quez 

» Manuel P*z Diez 
» José Rodríguez Fernández 
» Antonio Calvo Marl/oez 
> Manuel López GíKia 
» Pedro Rodrigue: ií odíiguez 



Borrenes 
D . Robustlano Paclos Rivcro 

> Pedro Pacios Solis 
» Victoriano Voces Prieto 
> Manuel Qcnzález Méndez 
> Silvestre Pacios Rodríguez 
> Melitán Blanco Expósito 

Cabañas-Raras 
D . Gerardo Puerto Puerto 

> Manuel Garda Lrtpez » 
> Manuel Puerto Núñez 
> Maximino Aller Martínez 
> José Sánchez Sacristán 
> José Sánchez Martínez 

Castrillo 
O. Nicolás González González 

> Julián AWarez González 
> Constantino Rodríguez Martínez 
> Guillermo Colado Domínguez 
» Juan Hidj'go AWaréz 
> Domingo Vega Garda 

Castropodame 
D . David Velasco González 

> Aurelio Vázquez Fierro 
> Pedro Luna González 
> José Fuente Vt ga 
> Tomás Núilez Fuente 
> Ignacio González Gundín 

Curucedo 
D . Lucas Alvarez López 

> José Bello Petriz 
> Fernando Rodríguez Bello 
> Balbino Alvarez Carrera 
> Manuel Pacios Vidal 
> Valentín Pacios Bjllo 

Congosto 
D . Mateo Ramón González 

> Pedro Alvarez González 
> Lucas Corujo Alvarez 
> Pedro Enrique Zorallo 
> José Antonio Perrera González 
> Daniel Valtullle Perrera 

Cubillos 
D . Tomás Núflez Gómez 

> Manuel Gutiérrez Pérez 
> Laureano Fernández González 
> Santiago Nistal Reguera 
> Antolln Corral González 
> Francisco Fernández Reguera 

Encinedo 
D . José Vega Gonzfl- z 

> Valentín Osorlo Moro 
> Domingo Lordén Carrera 
> Ecequiel Carrera Cañal 
» Vicente Carrera Carrera 
> Santiago Vega Barrio 

Folgoso de la Ribera 
D . Joaquín Vega Biyo 

> Antonio Viejo Garda 
> Lucas Vega Me rayo 
> Manuel Torre Núflez 
» Pedro Vega Fernández 
> Manuel Kodiíguez Vega 

Fresnedo 
D . Luis Fernández Arroyo 

> Hlginio Arroyo Rodríguez 
» David Arroyo Valcárcel 
> Frollán Garda Gurdiel 
> Aquilino Fernández Garda 
» Pedro Pérez Calvo 

Igiieña 
D . Toriblo Blanco Blanco 

> Francisco SaaVedra Fuente 
» Plácido Puente Rodríguez 
> Juan García Marcos 
> Juan Puente Suárez 
> Norberto Blanco 

Molinaseca 
D . Manuel Méndez Balboa 

> Francisco Barrios Vuelta 
> Baldomero Lozano Barrios 
> Manuel Pérez Carbadlllo 
9 Angel Franga'nlllo Barrios 
^ Matías Barrios Martlnee 

Noceda 
D. Tomás Alonso Rodríguez 

> Salvador Arlas Rodríguez 
» Pedro V f g ! Arias 
> Jacinto L'amas González 
> Francisco Rodríguez Travieso 
» Camilo González García 

Páramo del Sil 
D. losé González A'varez 

> Santos Penlllas Fernández 
> José Alvarez Vuelta 
> Aladlno Alvarez Alfonso 
» Patricio Fernández AWarez 
> José Antonio Fernández Fernán

dez 
Ponferrada 

D . Bernardo Rodríguez de la Fuente 
> Carlos Bodelón Pérez 
> Teodosio Cuevas Franco 
> Herminio García Rodríguez 
» Ernesto Matlnot Gómez 
> Santos Martínez Gírela 
> Santiago Castro Cuadrado 
> Jacinto Palacios Martínez 
> Teodosio Quircgi López 
> Manuel García Martínez 
> José Romero González 
> ecequiel Garda García 

Priaranza 
D. Antonio Rodríguez Carrera 

> Antonio Gómez Reguera 
> Blas López Prada 
> José Maclas Carrera 
> José Rodríguez Gómez ' 
> Benigno Reguera Morán 

Puente de Domingo Flórez 
D . Indalecio Garda Delgado 

> Francisco Rodríguez Alvarez 
> Balbino Velasco Alvarez 
> Ubaldo García Alvarez 
> Francisco Lorenzo Andrade 
> José González González 

San Esteban de Valdaeza 
D . Felipe López García 

> Demetrio de Vega González 
> Rafael Soto Gutiérrez 
> Toriblo Carb; jo Garda 
> Matías Estébanez Rodríguez 
> Mariano Fernández Fernández 

Toreno 
D . Andrés Fernán lez González 

> Pedro Garda Alonso 
> José Colinas Alvarez 
> Benito Marqués González 
> Manuel Vuelta González 
> José Garda del Puerto 
Partido JmIMal 4e Rlafto 

Acevedo 
D . Eugenio Alonso Medlavllla 

> Tomás Rodríguez Panlagua 
> Alejandro Vaideón Ibáflez 
> José del Campo Teresa 
> Ramiro Castaño Valbuena 
> Isidoro Va buena Alvarez 

Boca de Muérgano 
D, Pío Pérez Lozano 

» Cándido Rodríguez González 
> Benito del Río Alcalde 
> Bonifacio Alonso de Benito 
> Leandro Vncas Pérez 
> Rafael del B'anco Vacas 

Barón 
D. Ramón Allende Sánchez 

> Emilio Allende Alonso 
> Antonino de la Rlva Alvarez 
> Juan Sánchez Medlavllla 
> Acisclo Casado ClmadeVilla 
> Angel Huerta Reyero 

Cistierna 
D. José Alvarez Osle 

> Francisco Diez Luciano 
> Matías García Llamazares 
> Angel Fernández González 

D. José Morán Rodríg rez 
> Wenceslao Alvarez Rodríguez 

Crémenes 
D . Isidro Di -z González * 

> Máximo Tejerina Rodríguez 
> Isidoro Garda Rodríguez 
> Cristóbal Valbuena Diez ' 
> José González Asenslo 
> Patricio Redo Redo 

Litio 
D . Federico Alonso Garda 

> José Garda y Gírela 
> José Garda Boüar 
> Donato Alonso Vega 
» Manuel Garda Diez 
> Gregorio Rodríguez Fernández 

Maraña 
D . Juan Blanco Molina 

> Ciríaco Rodríguez AWarez 
> Francisco Ordóftrz G-:go 
> Julián A'onso Ordóñez 
> Santiago GonzáU z Cascos 
> Ulplano González Ordóñez 

Ose/a de Sa/ambre 
D . Esteban Alonso Piñán 

> Frandsco González Diez 
> Martin Granda Varales 
> Nazario Alonso y Alonso 
> José Piñán González 
> Lesmes Díaz Martín 

Pídrosa del Rey 
D . Ruperto Sánchez Herrero 

> Cirilo Alonso Valbuena > Ignacio Presa Rojo 
» Sei egundo Pérez Rublo 
> Rafael Gutiérrez A'onso 
> Evaristo Presa Prieto 

Posada de Vaideón 
D. Lázaro Lozano Lozano 

> Segundo Rojo Rlboto 
> Toriblo Riba Alonso 
> José Burón Norlega 
> Manuel Corrales Cuevas 
> Rafael Valbuena González 

Prado 
D. Amando Prado Villacorta 

t Trinidad Garda Capellín 
> Mertin Rodríguez Diez 
> Jesús Alvarez y Alvarez 
> Marcelino Valbuena Valbuena 
» Nicanor Pascual Morán 

Priora 
D. Sandallo Burón Harero 

> Casimiro Prieto Rodríguez 
> Antolín Prado Riaño 
> Abdón Herrero Martínez 
> Eladio Herrero Eicancfano 
> Antonino Fernández Burón 

Reyero 
D. loaquín González Garda 

> Felipe Fernández González 
» Claudio González Vega 
> Ambrosio Alonso Va'buena 
> Simón González González 
> Pedro Alonso Alvarez 

Renedo 
D . Pedro González Fernández 

> Marceliano Alvarez Rodríguez 
> Frollán Rodríguez Diez 
> Gaspar del Blanco del Blanca 
> Francisco Villacorta Rueda 
> Tomás de Prado Turlenzo 

Riaño 
D. Benito Pedrosa Suero 

> Juan Antonio Alonso Valbuena 
> Toriblo Alonso González 
> Tomás Burón Diez 
> Miguel Diez Fernández 
> Bonifacio Rodríguez Alonso 
> Raimundo Fernández Prieto 
> Sabino Valbuena Dfez 
> Simón González Diez 
> Manuel Burón Diez 

D. Lucas Valbuena Sierra 
» Domingo Suero 

Salamón 
D. Gregorio Fernandez A'onso 

> Alejandro Pérez Valbuena 
> Tomás Díaz González 
> Benito Alonso Fernández 
> Baldomero Alonso Redo 
> Pedro Alonso Garda 

Valderraeda 
D . Eufemio Garda Manzanedo 

> Calixto Fernández G i r d a 
> Cándido G ireía Garda 
» Vitorio de la Fuente Prado 
> Ambrosio Rodrigo Bermejo 
> Jesús Valbuena Valbuena 

Vegjmida 
D . Elias Sánchez Ca<o 

> Félix Rodríguez G irda 
> Angel Diez Fernández 
> José G i n z i k z Robles 
> Julián García G inzilez 
> Eugenio Biyón G >nz Hez 

Partidlo judicial de S a h l g á n 
Almanzti 

D . Saturnino López Morán 
> Laureano Solazar Kuesga 
> Timoteo Garda Gómez 
» Jadnto González y González 
> Daniel Robles Vi lamandos 
> Manuel Garrido Villacorta 

Bercianos 
D . Gregorio H ; g'jera Menda 

> Patricio Nicolás Moral 
> Mariano Tomé Mirifnez 
> Carlos Herreros Pe bles 
> Bernardo Reyero Nicolás 
> Mllián Molleda Escudero 

Calzada 
D . Maximino Encinas Rodríguez 

> Gablno Alonso Herrero 
> Pelayo Fernández Testera 
> Mariano Pérez B ijo 

- > Maximino Alonso Ajenjo 
> Emilio Encina Delgado 

Canalejas 
D . Esteban Fernández Polvorinos 

> Angel Pastor Fernández 
> Francisco Polvorinos Pascual 
> Feliciano González Reyero 
> Casto Fernández Prado 
» Francisco Prado Polvorinos 

Castromndarra 
D . Obdulio Diez García 

> Isidro Laso Fernández 
> Constantino Fernández Dfez 
> Amallo Diez Fontanil 
» Nicolás Fcrníndez Lnso 
> Ramón del Río Laso 

Castrotierra 
D. Juan Chico Pérez 

> Tomás Lozano Gutiérrez 
> José Calzadilla Cardo 
> Faustino de Ponga Fernández 
> Juan Santos Panlagua 
> Gaudendo Santos Panlagua 

Cea 
D . Cipriano Luso Gutiérrez 

> Laureano Fernández Alonso 
> Amós Pérez Bravo 
> Bemardino Andrés Rodríguez 
» Gumersindo Fernínlez Dfez 
» Saturnino García Gutiérrez 

Cebanieo 
D . Víctor Garda Puerta 

» Manuel Garrí.) Fernández 
» Tomás Diez García 
» Pedro de la R i d Rodríguez 
» Valentín Fernández Ampuiia 
» Pelayo Garda Diez 

Cabillas de Rueda 
D . Esteban Morán Diez 



D. Vicente Diez Valladares 
» Narciso Fernández Maraña 
> Mariano Rodríguez Vlllapadierna 
* Pedro Vlllarroel Medina 
> Gaspar Agudo Fernández 

E l Burgo-Ranero 
D . Ciriaco MiguélezHerrero 

> Prudencio Bíños Corral 
» Benigno Lczano Adriano 
> Lorenzo Baños Garda 
> Fausto Mcncfi Carcedo 
> Félix Pablos Baños 

Escobar 
.'D.José Garrid Iglesias 

» Teófilo Cid Misiego 
> Pablo Rueda Domínguez 
> Cándido de Vega Cimas 
-» Pedro Pérez Laso 
» Luciano Herrero Prieto 

Gal/egailíos 
sD. Euseblo Borge Torbado 

» Arecio Godos Redondo 
> Víctor Gutiérrez Nieto 
» Armentisrio Mayorga Martínez 
» Sergio de Godos Mayorga 
» Cándido Borlán Garcfa 

Gordaliza 
D . Casto Hernández Bajo 

» Froilán Bijo RWero 
> VIcerrte Pastrana Bajo 
» José Quintana Domínguez 
» Francisco Bijo Garcfa 
> Francisco Mayorga Martínez 

Grajal 
X). Francisco Aguilar Rodríguez 

» Francisco G ,rcfa Felipe 
> Andrés Espinosa Hernández 
* Pablo BenaVides Godos 
» Eduardo Bajo G trrldo 
> Cecilio Herrero Pastrana 

Joara 
D . Rufino Gutiérrez Pérez 

> Félix Gil Villota 
> Alejandro Malagüero Fernández 
v Tomás Gil Villota 
> Mariano Gli Miguel 
> Pedro Acero Gutiérrez 

Joarilía 
D . Vicente Crespo Garcfa 

> Saturnino Crespo Gutiérrez 
> Raimundo Fernández Saleyo 
> Ceferlno Castro del Canto 
> Honorato González Mencfa 
> Adriano González Calvo 

La Vega de Almanza 
D- Gorgonlo González Conde 

> Miguel Fernández Cima 
» Mariano González Gómez 
» Ricardo Prado Valbuena 
» Gonzalo Iglesias González 
> Marcelino Rodríguez Rodrigo 
Santa Cristina de Vaimadrigal 

D . Maximino Pastrana Castellanos 
> Benigno Rodríguez Negral 
* Teodoro Castañeda González 
> Marcos González Ramos 
> Dcogracias M a r t í n e z Santa-

marta 
> Juan Antonio Santamaría Cueto 

Sahagún 
D . Eutlmio Gutiérrez Feljoó 

> Antonio Serrano Ruiz 
y Félix Domínguez Guerra 
» Federico Serrano Galán 
» Antonio Ocejo Brlngas 
* Agustín Martínez Criado 

.» Agustín Salvador Qulntanllla 
* Gonzalo Esgueva Herrero 
* Miguel Arroyo Ruiz 
* Florencio Herrero Casares 
> Juan Sánchez Guaza 
> Facundo Moneada Huerta 

Sahelices del Rio 
D. Fructuoso Truchero Pérez 

> Vicente Fernández Diez 
> Victor de Vega Caballero 
> Víctor Caballero Laso 
> Cesáreo Ampudia Alvarez 
> Juan Pascual Gómez 

Valdepolo 
D. Ponclano Maraña Garcfa 

> Modesto Nicolás González 
> Mariano Garcfa Salas 
> Matías Castro AHer 
> Eugenio Prieto Puente 
> Restituto Andrés Martínez 

Vallccitlo 
D. Ramón Cuñado Pastrana 

> Pedro Copete Rodríguez 
> Nicanor Lagartos Pastrana 
> Manuel Agúndez Pérez 
> José Chico Huerta 
> Eduardo Chico Bartolomé 

Villamol 
D. Modesto Conde Fernández 

> Doroteo Herrero Caballero 
> Valentín Martínez Portugués 
> Vicente Moral Fernández 
> Tomás de Lucas Gala 
> Cirilo Herrero Polvorinos 

Millamartin de Don Sancho 
D . Andrés Alonso Fernández 

> Mariano Fernández Cardo 
> Antonio Vlilafafle Díaz 
> Félix Villafañe Villafañe 
> Mariano Taranllla Ig'esias 
> Ceferino Medina Villafañe 

VHlamizar 
D . Miguel Antón Elias 

> Angel Laso Garcfa 
> Esteban Vega Csballero 
> José Rojo Fernández 
> Antonio de la Red de Dios 
> Roberto Caballero Caballero 

Villamoratiel 
D. Lucio Casado Cascallana 

> Miguel Cascallana González 
> Fidel González Casado 
> Fabián Rojo Pantigoso 
> Leandro Panlagua Pinto 
> Santos Cascallana Castro 

Vitlazanzo 
D. Emeterio Vallejo Fernández 

> Emeterio López Cuesta 
> Lázaro Martínez Prieto 
> Cruz Alonso García 
> Miguel Antón González 
> Lucio Martínez Alvarez 

Villaselín 
D . Agustín Garda Pascual 

> Luis Fernández Diez 
> Isaac Vallejo Garcfa 
> Nicolás Rodríguez Rodríguez 
> José Viilacorta Pacho 
> Dimas de la Red Pérez 

Villaverde de Aroayos 
D. Venancio Medina Pacho 

> Pedro Aláez Novoa 
> Tomás de Lucas Fernández 
> Juan Ruiz Pérez 
> Restituto Dfez Robles 
• Gaspar Crespo Medina 

(Se concluirá) 
OFICINAS D E HACIENDA 

del partido de esta capital, formadas 
por el Arrendatario de la Recauda
ción de esta provincia con arreglo 
á lo establecido en el art. 39 de la 
instrucción de 26 de Abril de 1900, 
he dictado la siguiente 

^Providencia.—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al cuarto trimestre del corriente 
año, los contribuyentes por rústica, 
urbana, Industrial y utilidades, que 
expresa la precedente relación, en 
los dos periodos de cobranza volun
tarla señalados en los anuncios y 
edictos que se publicaron en el BO
LETÍN OFICIAL y en la localidad res
pectiva, con arreglo d lo preceptua
do en el art. 50 de la Instrucción de 
86 de Abril de 1900, les declaro in-
cursos en el recargo de primergra
do, consistente en el 5 por 100 so
bre sus respectivas cuotas, que mar
ca el art. 47 de dicha Instrucción; en 
la Inteligencia de que si, en el térmi
no que fija el art. 52, no satisfacen 
los morosos el principal débito y re
cargo leferido, se pasará al apremio 
de segundo grado. 

Y para que proceda á dar la pu
blicidad reglamentaria á esta provi
dencia y á incoar el procedimiento 
de apremio, enlréguense los recibos 
relacionados al encargado de seguir 
la ejecución, firmando su recibo el 
Arrendatario de la Recaudación de 
Contribuciones en el ejemplar de 
la factura que queda archivado en 
esta Tesorería. 

Asi lo mando, firmo y sello en 
León ,á7de Diclembtede 1914 =E1 
Tesorero de Hacienda, Matías Do
mínguez Gil.» 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en el art. 52 de la referida 
Instrucción, se publica en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia para ge
neral conocimiento. 

León 7 de Diciembre de 1914.-* 
E l Tesorero de Hacienda, Matías 
Domínguez G i l . 

TESORERIA D E HACIENDA 
DE L A PROVINCIA D i LEÓN 

Anuncio 
En las relaciones de deudores de 

la contribución ordinaria y acciden
tal, repartida en el cuarto trimestre 
del corriente año y Ayuntamientos 

AYUNTAMIENTOS 

Alcald la constitucional de 
León 

Habiendo solicitado de este Exce
lentísimo Ayuntamiento, D. Julio Ló
pez, como marido y legal represen
tante de su esposa D.a Ermelinda 
Garcfa Tejerina, la propiedad del ni
cho núm. 5, de la puerta principal 
derecha entrando, de este Cemen
terio, como nieta ó heredera de doña 
Bárbara Dfez, vecina que fué de esta 
capital, se pone en conocimiento del 
público para que en el plazo de quin
ce días, contados desde el siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
se interpongan en esta Alcaldía las 
reclamaciones que se crean conve
nientes contra la petición; transcu
rridos los cuales, sin oposición, se la 
reconocerá la propiedad que reclama 
la D.a Ermelinda García Tejerina 

León 5 de Diciembre de 1914.-* 
El Alcalde, Lucio G Lomas 

Alcaldía constitucional de 
Matanza 

Se hallan «xpuestos al público en' 
la Secretarla de este Ayuntamiento 
por espacio de ocho y diez días, res
pectivamente, el reparto de consu
mos y padrón de cédulas personales, 
formados para el año próximo de 
1915, á fin de oír las reclamaciones 
que se presenten. 

Matanza 2 de Diciembre de 1914 
El Alcalde accidental, Pedro Pas
trana. 

Alcaldía constitucional de 
Sahelices del Rio 

Formado el repartimiento Vecinal 
de consumos para el ejercicio pró
ximo de 1915, queda de manifiesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, á fin de oir las recla
maciones que contra el mismo se 
presenten en término de ocho dias. 

Sahelices del Rio 4 de Diciembre 
de 1914 =EI Alcalde, Carlos Fer
nández. 

Alcaldía constitucional de 
Vilíafer 

Formados el repartimiento de con
sumos y el padrón de cédulas per
sonales que han de regir en el pró
ximo año de 1915, quedan á dispo
sición del público por espacio de 
ocho días, en la Secretaría del Ayun
tamiento; durante dicho periodo de 
tiempo podrán reclamar los intere
sados lo que estimen oportuno. 

Villafer 2 de Diciembre de 1914.— 
El Alcalde, Dionisio Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Bar jas 

Verificado el repartimiento de con
sumos para cubrir el cupo del Te
soro y recargos municipales en el 
próximo ano de 1915, queda expues
to al público por término de ocho 
dias en la Secretetfa de este Ayun
tamiento, cuyo término principiará á 
contarse desde el día en que este 
anuncio aparezca inserto en el BO
LETÍN OFICIAL, y durante el mismo 
podrán los interesados comprendi
dos en dicho repartimiento, enterar
se de su contenido y hacer las recla
maciones que crean convenientes; 
transcurrido que sea no serán oídas 
las que se presenten. 

Barjas 3 de Diciembre de 1914.— 
! El Alcalde, José de Aira. 

i Alcaldía constitucional de 
i Refero 
j El repartimiento de consumos de 
( este Ayuntamiento para el año de 

1915, queda terminado y expuesto al 
{ público en la Secretaria del mismo 
i por el término de ocho dias, con ob-
; jeto de oir las reclamaciones que en 

ese tiempo contra dicho reparto se 
formulen. 

1 Reyero 2 de Diciembre de 1914.— 
El Alcalde, Pedro Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
Villamor 

Se halla terminado y expuesto al 
público en la Secretaría municipal, 
por término de ocho dias, para oir 
las reclamaciones que sean justas, el 
reparto de consumos de este Ayun
tamiento para el año de 1915. 

Villamor 3 de Diciembre de 1914. 
E l Alcalde, Alejandro Argtteso. 

Alcaldía constitucional de 
Acevedo 

Con el fin de oír reclamaciones, se 
hallan de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento per espacio 
de ocho dias, el reparto de consu
mos y el padrón de cédulas persona
les, para el año próximo de 1915. 

Acevedo 30 de Noviembre de 1914. 
El Alcalde, Remigio Garcís. 



A Y U N T A M I E N T O D E A S T O R O A 

. y. 

CONTADURÍA i de consumos, todo referente al pró-
— — — — ximo aflo de 1915, *e hallan dema-

Ejercicio de 1914 Mes de Diciembre ! nlflesto al público en la Secretarla 
' = ¡ de eite Ayuntamiento por el término 

Distribución de fondos que para satisfacer las obligaciones del presupuesto j reglamentario 
municipal durante el referido mes, forma la Contaduría con arreglo á lo 
que preceptúan el párrafo 1.°, art. 12, del Real decreto de 33 de Diciem
bre de 1902, la Real orden aclaratoria del mismo, de 28 de Enero de 1903, 
y Real decreto de 27 de Agosto de dicho año: 

i ftoceda 4 de Diciembre de 1914. 
El Alcalde, Francisco Gómez 

l."—Gastos obligatorios de pago inmediato 

Seguros de Incendios, suscripciones, contribuciones é im
puestos á bienes comunales, conservación y reparación de 
los mismos, deudas, cargas, jornales y haberes á servido 
res del Ayuntamiento é individuos de clases pasivas cu' 
yas asignaciones no exceden de 1.000 pesetas anuales y 
otros pagos de inmediato cumplimiento por prescripción 
de la ley • 

Pesetas Cts. 

2?—Gastos obligatorios de pago diferible 

Polida urbana y rural, construcción, conservación y repara
ción de obras cuyo coste corresponde al Municipio. . . . 

5.°—Gastos de carácter volantarío 

Para todes los de esta clase. 

RESUMEN 

Importan los gastos obligatorios de pago inmediato.... 
Idem los ídem Idem de Idem diferible 
Idem los Idem de carácter voluntario. 

TOTAL GENERAI.. 

19.032 59 

Alcaldía constitucional de 
La Vega de Almanza 

Se hallan terminados y expuestos 
al público por los días reglamenta
rios, los repartimientos de consu
mos, el de urbana, rústica y la ma
tricula Industrial, para el año de 
1915, á fin de que fos contribuyen
tes que se crean perjudicados, pue
dan hacer las reclameciones que 

' crean convenientes. 
La Vega de Almanza 7 de Di

ciembre de 1914.—El Alcalde, Ri
cardo Rodrigo. 

1.517 51 
J U Z G A D O S 

533 90 

19.032 59 
1.517 51 

535 90 

21.084 00 

Importa la presente distribución de fondos, las figuradas veintiún mil 
ochenta y cuatro pesetas. 

Astorga 30 deNovlembre de 1914.=EI Contador, Paulino P. Monteserín. 
f El Ayuntamiento, en sesión de ayer, aprobó la distribución de fondos 

que antecede, acordando se remita al Sr. Gobernador civil de la provincia 
para su inserción en el BOLETIN OFICIAL, á los efectos lega!es.=Astorga 
3 de Diciembre de 1914.=P. A . del E. A . : Ei Secretarlo, Tiburcio Ar
guello.— V.° B.0: El Alcalde, Rodrigo M.a Gómez. 

Alcaldía constitucional de 
San Pedro Bercianos 

El repattimlento de consumos de 
este AjurUmiento pata el tito de 
1915, y el teptitiirktilo de cédulas 
personales para dfctio cito, se hallan 
termirades y queden ixpuestcs al 
público en !a Stcietofa del mismo 
por el téimino de echo dias, para 
oír reclrmaclones. 

San Pedro ¿e Bercianos l . " de 
Diciembre de 1914.—Segundo Cas
tellanos Cabero. 

Alcaidía constitucional de 
Valdelugueros 

Se hallan expuestos si público por 
el término reglamentario, el repertl-
miento de consumos y el padrón de 
cédulas personales, formados para el 
próximo año de I9!5, en la Secreta
da municipal de este Ayuntamiento, 
para oír reclamaciones. 

Valdelugueros 5 de Diciembre de 
1914.=EI Alcalde, Laureano Orejas. 

Alcaidía constitucional de 
Castrofuerte 

Formado el repartimiento de con
sumos de este Municipio para el aflo 
de 1915, se halla expuesto al públi
co en la Secretaria de este Ayunta
miento per término de ocho dias, pa
ra oír reclameciones. 

Castrofuerte 5de Diciembre de 
1914.=EI Alcaide, Herminio He
rrero. 

Aleadla constitucional de 
Castrocontrigo 

Terminados les repartimientos de 
consuiros y arbitrios, para cubrir el 
déficit del presupuesto para el año 
próximo de 1915, como asimismo el 
padrón de cédults personales, se : 
anuncia su exposición al público en ; 
la Secretaría del Ayuntamiento por i 
el término de diez dias hábiles, á 
los efectos de reclamación. \ 

Caslroconlrigo 6 de Diciembre de ! 
1914 =EI Alcalde, Fructuoso Prieto ' 

Alcaidía constitucional de 
Ardón 

Se hallan de manifiesto en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, por 
término de ocho días, los reparti
mientos de contribución territorial 
por rústica y urbana, la matricula 
de contribución industrial y el repar
timiento de consumos, para el año 
de 1915, á fin de que puedan ser 
examinados por los contribuyentes 
y reclamar lo que vieren proceden
te, en dicho pluzo; pues pasado no 
serán ofdos. 

Ardón 6 de Diciembre de 1914.= 
P. A : El Teniente Alcalde, Juan 
García. 

Alcaldía constuticional de 
Noceda 

Los repartimientos de la contri
bución territorial rústica, colonia y 
pecuaria, el da urbana, la matrícula 
de industrial y el acta de adopción de 
medios para hacer efectivo el cr; o 

¡ Cédula de citación 
Piñón Rodríguez (Luis), mayor de 

edad, vecino de Madrid, candidato á ' 
Diputados á Cortes en las últimas ' 
elecciones generales por el Distrito < 

i de Riaño, cuyo actual paradero se 1 
: ignora, comparecerá ante este Juz- l 

gado dentro del término de diez ' 
dias, con el fin de prestar declara- .' 
ción en causa que se sigue por 
muerte violenta, contra Eusebio L i i z 
Alvarez; apercibido que de no veri- ! 
ficarlo, le parará el perjuicio á que . 
hubiere lugar. 

I Rlaito 4 de Diciembre de 1914 = 
El Juez, Félix Tejada. =EI Secreta
rio habilitado, Pedro Gutiérrez. 

! EDICTO 
Don Nemesio González, Juez muni

cipal de Crémenes. 
Hago saber: Que por renuncia de 

los que las desempeñaban, se hallan 
vacantes las plazas de Secretarlo y 
suplente de este Juzgado municipal. 

Los aspirantes á las mismas pre
sentarán, dentro del término de quin
ce dias, desde que sea publicado el 
presente en el BOLETIN OFICAI., 
Instancias documentadas, según pre
viene el Reglamento de 10 de Abril 
de 1871. 

Crémenes 1.° de Diciembre de 
1914.=Nemeslo González, 

ANUNCIOS OFICIALES 

l t«TÍTÜTO G E N E R A L 
Y TÉCNICO DE LEON 

otorgó, entre otras nombrándole su> 
hijo adoptivo, y con el laudable pro
pósito de promover y estimular la 
aplicación y buena conducta entre 
los alumnos de este Instituto general 
y técnico, fundó en su citado testa
mento, y con el carácter de perpe
tuo, un premio anual de 250 pese
tas, con el titulo Premio Ruis de 
Salazar, para el alumno del Insti
tuto de León, de último año de B a 
chillerato, que disponiendo de pocos: 
recursos, se haya distinguido por su 
aplicación, buena conducta, subor
dinación y prácticas católicas, para 
que con él costee el Titulo de Ba
chiller. 

2. ° Que con el fin de estimular 
la aplicación de los alumnos, y para 
que desde el principo de sus esta
dios tergan conocimiento del premio 
á que pueden aspirar, se precede i 
la fijación de este anuncia como en 
la Fundación se ordena. 

3. ° Que al terminar el curso acá-, 
démico, los Sres. Catedráticos de 
cada una de las asignaturas del Ba
chillerato, formarán una terna de los 
alumnos pobres que más se hayan 
distinguido, á fin de que ésta sirva 
de antecedentes para la más acerta
da elección. 

4. " Que durante la primera quin
cena del mes de Mayo, los alumnos 

3ue se consideren en las condiciones. 
Ichas de disponer de pocos recur

sos, se hayan distinguido por sa 
aplicación, buena conducta, su
bordinación y prdeticat católicas* 
deberán solicitar el premio de este 
Patronato, el cual se adjudicará por 
mayoría de votos en vista de los an
tecedentes que resulten del expe
diente personal d ; cada uno de los 
solicitantes y de acuerdo con ios in
formes particulares que acerca de 
su conducta y prácticas religiosas 
faciliten los Párrocos y personas á 
quienes el Patronato crea oportuno 
consultar. 

5. ° El alumno agraciado hará 
efectivo el premio en la Delegación 
de Capellanías y Fundaciones piado
sas de este Obispado, presentando 

' al efecto el oportuno documento en 
I que conste la adjudicación del pre-
1 mió, y recibirá Integras y sin des-
( cuento de ninguna clase, mientras 
; que por cualquier concepto no dis-
j mlnuya la renta del capital, las dos-
{ cientos cincuenta pesetas del pre--
\ mió. 
j León 5 de Diciembre de 1914.= 
i El Director, Juan Eloy Diaz-Jimé-

Premio Ruiz de Salazar 
Bajo el Patronato del limo, señor 

Obispo de la Diócesis y señores 
Presidente de la Excma. Diputación 
provincial y Director del Instituto 
general y técnico de esta ciudad, 
como compatronos nombrados por 
el fundador D. José Manuel Victo
riano Ruiz de Salazar Inzátegui, Ve
cino que fué de la villa y Corte de 
Madrid, dando cumplimiento á su úl
tima Voluntad, consignada en testa
mento otorgido en la citada Villa y 
Corte en 26 de Julio de 1910, y de 
acuerdo con sus testamentarios, pa
ra que llegue á conocimiento de los 
alumnos de este Centro, se hace 
saber: 

1.° Que el limo. Sr. D. José 
Manuel Victoriano Ruiz de Salazar 
Inzátegui, con el propósito de ex
presar á Cita ciudad su gratitud por 
las distinciones, honrosísimas que le 

Venta de fincas 
La testamentarla de O. Félix Sán

chez Alonso, vende 'a di-hesa Pera
les, de 678 f jneg.is, ó sean 158 hec
táreas, en Villíbraz; dos terceras, 
parles del Coto redondo de Santibá-
ñez de Saperos, en Alcuetas, de 
1.558 íanegf s, ó sean 358,25 hec
táreas; cincuenta tlf-rras en Fuen
tes de los Oteros; siete en Morilla; 
una en MMadrón de los Oteros, y 
una huerta en Sen Millán de los Ca
balleros. 

La subasta tendrá lugar el 30 de 
este mes de Diciembre, de once á 
doce de la mañana, en León, calle de 
las Descalzas, núm. 4, casa del fina
do; en la que se hallan de manifiesto 
ios títulos de propiedad. 

Las herederas aceptarán la propo-
sición que estimen más conveniente. 

Imprenta de la Diputación provincia^ 

SÍ! n 


